
Rincón propone auditar 
la Dipres 

La senadora y candidata presidencial de Demócratas, 
Ximena Rincón, propuso auditar la Dirección de Presu- 
puestos (Dipres) ayer en el seminario del CEP "Ajuste 
fiscal: en la medida de lo posible". Rincón advirtió los 
errores en la presentación de la Dipres, Javiera Martínez, 
en el Informe de Finanzas Públicas, y explicó que su 
propuesta "es parte de nuestro programa de gobierno. 
Creemos que Chile urge de entregar mayores facultades 
al Consejo Fiscal Autónomo para que realice auditorías 
permanentes e independientes a la Dipres. Esto permiti- 
ría evaluar técnicamente la calidad del gasto público". 

Folipe O'Ryan 

l abogado Alejandro Montt fue por 
más de dos años director de 
Energía y Recursos Naturales del 
estudio Albagli Zaliasnik, para 

luego, en marzo de 2025, aterrizar en Montt 
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Esta semana, el Ministerio de Ha- 
cienda y la Dirección de Presupues- 
tos (Dipres) generaron polémica 
entre economistas de oposición al 
dar a conocer, en su Informe de 
Finanzas Públicas, que modificaron 
la meta de balance estructural para 
2025, desde -11% a 16% del PIB. 
Hoy en la mañana, Alejandro Weber, 
decano de la Facultad de Economía y 
Negocios de la USS y miembro del 
equipo que trabaja temas económi- 
cos en la candidatura Evelyn Matthei, 
criticó duramente los cambios del 
Gobierno a los márgenes de déficit 

  

Weber: “En la práctica, el Gobierno sólo está 
reduciendo el gasto en US$200 millones” 

fiscal, señalando que hacen aún 
más compleja la situación fiscal 
para el próximo mandatario que 
asuma la presidencia del país en 
2026. 
*El Gobierno señala que con sus 
medidas correctivas —al gasto 
público—, que incluyen tareas 
administrativas y otros proyectos de 
ley, estarían llegando a 46 puntos 
del PIB. Sin embargo, el Consejo 
Fiscal Autónomo (CFA), cuando 
estableció que el Gobierno debe 
Corregir a la baja US$1500 millones 
en gasto, lo hizo para alcanzar un 
balance estructural de 1 puntos del 

Pérez-Cotapos Abogados. Menos conocido 
ha sido, sin embargo, su rol en el comando 
de la candidata presidencial de Chile Va- 
mos, Evelyn Matthei, donde lidera la Comi- 
sión de Industria Nacional de Minerales 
Críticos, espacio en el que ha abordado y 
estudiado, junto a un equipo de más de 10 
técnicos, la Estrategia Nacional del Litio del 
Gobierno. 
Esta comisión trabaja en coordinación con 
otros grupos de profesionales que analizan 
distintas áreas de la economía para Matthei. 
Jerárquicamente, sobre las comisiones y 
quienes las dirigen, eso sí, suelen estar 
economistas y técnicos más cercanos a 
ella, como Ignacio Briones, Cecilia Cifuen- 
tes y Alejandro Weber, a quienes Matthei sí 
escucha directamente. 
Ellitio ha cobrado renovada relevancia 

Contribuciones: Un impuesto 

política luego de que la semana pasada la 
candidata pidiera a parlamentarios de oposi- 
ción, a través de X, que revisen el acuerdo entre 
Codelco y SQM, considerado un pilar funda Alejandro 
mental de la estrategia del Gobierno para el Montt 
mineral. 

Como reflejan columnas y videos difundidos en 
distintos medios, la postura de Montt sobre las 
iniciativas del Ejecutivo en torno al litio ha 
evolucionado. En 2023, cuando la Estrategia 
fue anunciada pero se conocían pocos antece- 
dentes, la respaldaba. Pero en junio de 2024, 
con más información sobre la mesa, fue crítico, 
argumentando que las metas del Gobierno eran 
“del todo insuficientes”, ya que la Estrategia no 
acelera la producción de litio y podía convertir- 
se en “una farra histórica”, dijo entonces en el 
DF. Hoy, eso sí, tras analizar más de cerca la 
estrategia, estaria de nuevo a favor de ésta. 
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inconstitucional, ilegal, 
injusto e irracional 
Alvaro Moraga, abogado socio de Moraga y Cia. 
  

Los principales elementos constitutivos del 

impuesto son el hecho gravado y la base imponi- 
ble. En las contribuciones, el hecho gravado es el 

ser dueño de un inmueble; y la base imponible es 

el avalúo fiscal de éste. 

Inconstitucional. La Constitución garantiza 

que, formalmente, los impuestos deben ser esta- 

blecidos por ley (art.19N*20). Y en las contribu- 
ciones, la base imponible se determina por una 

    
   

  

del SII (avalúo fiscal), lo que transgrede, 
además, el Principio de Legalidad, (arts. 6 y 
7) que obliga a los órganos del Estado (SII- 
'TGR) a actuar “en la forma que prescriba la 
ley”, siendo la Constitución la ley primera 
0 fundamental. Y si no se paga el impuesto, 

el Estado (TGR) embargará y rematará el 

inmueble. 

¿Dónde queda la garantía constitucio- 
nal que asegura que nadie puede ser, en 

caso alguno, privado de su propiedad, sal- 
vo por una ley que autorice una expropia- 
ción? 

Ilegal. El C. Tributario señala que 
hay elusión por abuso y simulación, 

PIB, y no de 416. Esto significa que 
el Gobierno está incumpliendo 
nuevamente la meta de balance 
estructural”, dijo Weber. 
“El Ejecutivo señala que las medi- 
das correctivas equivalen a 
US$800 millones por proyectos de 
ley y US$200 millones por menor 
gasto. Pero los proyectos de ley que 
considera el Gobierno no se pueden 
incorporar en los cálculos porque 
son supuestos, es decir, no depen- 
den exclusivamente de ellos. Lo 
único que depende completamente 
del Gobierno es el ajuste del gasto. 
Por lo tanto, lo que hará en la prácti- 
ca el Ejecutivo es reducir el gasto 
en sólo US$200 millones, y no en lo 
que pidió el GFA”, agregó.        

Hay abuso cuando se altera la base impo- 
nible mediante actos que sólo producen 
resultados tributarios; y hay simulación, 
cuando los actos disimulan la configura- 
ción de sus elementos constitutivos. Que 
el FISCO (RUT 61.806.000-4), a través del 

SII, ejecute actos que alteran o configuran 
la base imponible (tasaciones), importa 

elusión fiscal. Injusto. Se trata de un im- 
puesto sobre bienes adquiridos con dine- 
ros que ya pagaron impuestos, y que se 
aplica sobre el valor total, aun cuando se 
termine de pagar en 20 años más. 

Irracional, ya que grava fluctuaciones 
de valor, sin que ese valor sea mayor ri- 
queza real.
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